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Gestión Técnico-Operativo Técnico

General Alta cualif. General Alta cualif. General Alta cualif.

Analista Central X

Apoyo Generación I X

Apoyo Técnico X

Ayudante Técnico Generación X

Ayudante Técnico Operación X

Ayudante Técnico Mantenimiento X

Control de Gestión X

Control Económico X

Control Técnico Central X

Desarrollo Generación X

Encargado Centrales X

Encargado Combustibles X

Encargado Exteriores X

Especialista Contratación Mercados Electricidad X

Gestión Mercado Diario X

Gestión Técnica Generación X

Gestor Almacén X

Jefe de Turno Central X

Médico Empresa X

Medidas y Liquidaciones X

Montador Mantenimiento Mecánico X

Montador Mantenimiento Eléctrico X

Montador Mtto. Instrumentación y Control X

Operador Recursos y Almacén X

Operario Mantenimiento Eléctrico X

Operario Mantenimiento Mecánico X

Operario Mtto. Instrumentación y Control X

Operario Operación Central X

Servicio Químico y Control Ambiental X

Soporte Operación Central X

Supervisor Despacho Generación X

Supervisor Mercado Diario X

Técnico Control Técnico Central X

Técnico Desarrollo Inversiones X

Técnico Despacho Generación X

Técnico Gestión Ambiental X

Técnico Gestión Recursos X

Técnico Mercados de Energía X

Técnico Mantenimiento Central X

Técnico Mantenimiento Eléctrico X

Técnico Mantenimiento Mecánico X

Técnico Mtto. Instrumentación y Control X

Técnico Operación Central X

Técnico Soporte Despacho Generación X

Tecn. Serv. Químico y Control Ambiental X

Función
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AGRUPACIÓN PREVIA DE FUNCIONES DEL ÁREA DE GENERACIÓN

Apoyo Generación I. Apoyo Control Tco. PTE I.
Apoyo Generación Gas I.
Ingeniero en Formación.

Apoyo Técnico. Apoyo Control Técnico IV.
Apoyo Técnico.
Auxiliar Técnico Desarrollo.
Ayudante Laboratorio.
Ayudante Técnico P.H.
Operario Control Técnico.

Ayudante Técnico Generación. Ayudante Técnico Control Técnico.
Ayudante Técnico Desarrollo.

Ayudante Técnico Operación. Ayudante Técnico Operación.
Ayudante Técnico Operación y Química.
Ayudante Técnico Operación y Química (SAB).
Ayudante Técnico Soporte Operación.

Control de Gestión. Control de Gestión.
Control Económico.
Gestión de Recursos.

Control Económico. Control Económico.
Soporte Control de Gestión.

Control Técnico Central. Control Técnico.
Soporte Técnico e Información.

Desarrollo Generación. Análisis Técnico Económico.
Coordinación Técnica y Licitaciones.
Desarrollo Renovables Área.
Desarrollo Técnico.
Generación Área Geográfica.
Planificación y Control Técnico.
Proyectos.

Encargado Centrales. Ayudante Técnico Operación.
Encargado Centrales.

Especialista Contratación Mercados Electricidad. Mercado a Plazo.
Trading.

Gestión Técnica Generación. Control Técnico.
Gestión Técnica.

Jefe de Turno Central. Jefe Turno.
Jefe Turno (SAB).
Técnico Soporte Operación.
Técnico Soporte Operación (SAB).

Medidas y Liquidaciones. Soporte Medidas y Liquidaciones.
Medidas y Liquidaciones (Combustibles).
Medidas y Liquidaciones (Electricidad).

Operador Recursos y Almacén. Operador Recursos y Almacén.
Operario Almacén.

Operario Operación Central. Apoyo Operación CH.
Operario Báscula.
Operario CH.
Operario Planta.

Servicio Químico y Control Ambiental. Servicio Químico y Control Ambiental.
Servicio Químico y Control Ambiental (SAB).

Soporte Mantenimiento Central. Mantenimiento Mecánico - P.H.
Mtto. Elect. Instrum. y Control.
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Soporte Mantenimiento.
Soporte Técnico Mantenimiento.

Técnico Control Técnico Central. Técnico Control.
Técnico Control Técnico.
Técnico Garantía y Control Calidad.
Técnico Ingeniería y Resultados.

Técnico Desarrollo Inversiones. Técnico Emplazamiento.
Técnico Proyectos.
Técnico Soporte Desarrollo

Técnico Gestión Recursos. Técnico Gestión de Recursos.
Técnico Gestión Recursos.
Técnico Gestión y Administración.

Técnico Mantenimiento Central. Técnico Mantenimiento (PH).
Técnico Soporte Mantenimiento.
Técnico Soporte Técnico Mantenimiento.

Técnico Mercados de Energía. Técnico Contratación.
Técnico Medidas y Liquidaciones.
Técnico Planificación y Control.
Técnico Programación.

Técnico Operación Central. Técnico Auxiliar Operación.
Técnico Gestión Centrales.
Técnico Operación.
Técnico Operación (SAB).
Técnico Operación Auxiliar.
Técnico Soporte Operación PHI.

Funciones que cambian de denominación:

Nueva denominación Antigua denominación

Analista Central. Analista.
Coordinador Administrativo. Gestor Administración.
Soporte Operación Central. Soporte Operación.
Técnico Soporte Compras. Técnico Administración y Compras.
Técnico Contabilidad y Administración EF. Técnico Control Económico.

ANEXO I

Régimen disciplinario

Los incumplimientos de las obligaciones laborales del trabajador tendrán la 
consideración de faltas que, atendiendo a la importancia, trascendencia y circunstancias 
que califiquen su conducta, se clasifican en:

Graduación de Faltas:

Falta Leve.
Falta Grave.
Falta Muy Grave.

Faltas Leves.

Se calificarán como faltas leves, las siguientes:

Las tres primeras faltas de puntualidad en la asistencia al trabajo, con retraso sobre el 
horario de entrada superior a cinco e inferior a treinta minutos, cometidas dentro del período 
de un mes serán consideradas leves. cv
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